
                                                                                                       
 

RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, 
POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL 
PROCESO DE PROVISIÓN CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIÓN (RETRIBUCIONES Y COTIZACIONES), EN ESTE CENTRO ASISTENCIAL.  

 
De conformidad con lo dispuesto en la base 6.3 de la Resolución de 14 de octubre de 2022, 

de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se convoca un puesto de Jefe de Sección (Retribuciones y 
Cotizaciones) en este centro asistencial para su provisión por el sistema de libre designación, esta 
Dirección Gerencia, 

RESUELVE 

Primero  

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos al citado proceso de provisión, no 
existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos. 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE 

MARTÍNEZ CUADRADO, ANA ISABEL ***7117** 
 

Segundo 

Citar a los aspirantes admitidos el día 30 de noviembre de 2022, a las 9,30 h. en la Sala de 
Reuniones (Recursos Humanos) de la 2ª planta del Pabellón Administrativo, para la presentación y 
defensa del proyecto presentado. 

Tercero 

 De conformidad con la base 7.1 de la convocatoria, se hace pública la designación de los 
miembros de la Comisión de Selección, cuya composición se publicó en la misma. 

 

COMISION DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE:   
Titular:  José Miguel Blanco Cisneros 

 Suplente: Ana Martínez Rodríguez 

SECRETARIO:  
Titular:  Javier Hernández Troncoso 

 Suplente: Julián Toledo de la Torre  
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VOCALES: 
 Titular:  Jesús Hernández Mendoza  
 Suplente: Alicia Díaz Fernández-Cañaveral 
 Titular:  Juan Carlos Berlinches Moreno 
 Suplente: Montserrat Rodríguez Calero 
 Titular:  Ana Villanueva Moreno 
 Suplente: Carmen Caballero Martín 

Cuarto 

 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 

interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Gestión Económica de la Consejería de 

Sanidad, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus 

intereses. 

EL DIRECTOR GERENTE 
(R. 12/06/18 D.G. RRHH Y RRLL SERMAS) 

P.S. LA SUBDIRECTORA  GERENTE 
(R. 21/10/22 D.G. RRHH Y RRLL SERMAS), 
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